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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000662-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), instando a la Junta de Castilla y 
León a que pida a la empresa pública Correos que realice determinadas actuaciones en relación 
con la prestación de sus servicios en la zona de Cistierna y Riaño (León), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 129, de 17 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000662, presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), instando a la Junta de Castilla y 
León a que pida a la empresa pública Correos que realice determinadas actuaciones en relación 
con la prestación de sus servicios en la zona de Cistierna y Riaño (León), publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 129, de 17 de mayo de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que inste también, a su 
vez, al Gobierno de España, a pedir a la empresa pública Correos:

1. Que paralice el proyecto de implantación de reestructuraciones que pretende aplicar en esa zona.

2. Que ponga fin de forma inmediata al constante recorte de empleo que viene aplicando en los 
últimos años.

3. Que asegure que los ciudadanos reciban el reparto de correspondencia 5 días a la semana 
como mandata la Directiva Postal europea y la regulación postal de nuestro país.

4. Que garantice, con una plantilla suficiente, la prestación del servicio postal público en esta zona 
de la provincia de León en igualdad de condiciones que al resto de ciudadanos."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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